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PODER EJECUTIVO 

aobernacl6n y An1xo1 

Apruéhase Plan de Arbitrios de la Municipalidad 
de Prinzapolka 

No. 038 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

e 

• 
e 

Que la Comisión Consultiva de Vecinos de Prinzapolka, Departamento de Zelaya, 
reunida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto de 1957, e integrada por los senores 
Herman ferdinand, Oladstone Martín, Emiliano f unes y José Dolores Acevedo, estudió 
y dictaminó favorablemente el proyecto de Plan de Arbitrios de aquella Municlpalldad, 

Acuerda: 
' 

Unlco.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
. Prinzapolka, que dice: . 

•La Corporación Municipal dé Prinzapolka, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

el siguiente Plan de A~bitrios: . 
Art. 1.--Forman las rentas de esta Municipalidad de Prinzapolka, los Impuestos, 

multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se 
detallan: 1 •. 

fracción 

-A-
t-Aserrfos o aserradores de maderas, movidos por 

cualquier fuerza motriz, que asierren o acepillen 

Anual o 
Matricula 

. ~ 
Mt!nsual · Varios 

·~ ':'· ........ · 
' -

diez mil plez o mas de maderas mensualmente 4 150.00 es 150.00 ._¡,,;<,. __ 

--~. 2-Que asierren o acepillen menos de diez mil ples 
mensualmente · 

3-En ambos casos de las fracciones anteriores, por 
cada mlllar de pies que asierren 

4-Agentes o agencias aduaneras 
5-Agentes de vapores, on servicio internacional 
6-Agentes fleteros de embarcaciones menores 

100.00 

35.00 
100.00 

10.00 

100.00 

35.00 
100 ·ºº 10.00. 

! . \ -

·~· 

·.·, 
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Fracción 

7-Agencias de companlas o corporaciones, naciona· 
les o extranjeras, que se dediquen al negocio de 
exportación de maderas u otros productos o rique­
zas naturales: De primera clase 

8-Y de seguuda clase 
9,...:_Anclajes: Embarcaciones de 100 toneladas o más, 

cada vez que lleguen 
10-De 50 a 99 toneladas 
11-Menores de 50 toneladas 
12-Agentes o representantes viajeros, con muestrarios 

o sin ellos, cada visita 
13-Agentes, contratistas o los que se dediquen a cor· 

tar maderas, sean nicaragüenses o extranjeros 
14-Agencias o ventas de productos petroleros o de 

otras materias análogas 
15_.Aseo: Todo duefto de casa o inquilino está obll· 

gado a barrer sus solares y el frente de calle que 
le corresponde, el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciera incurrirá cada vez en una multa de 

16-Armas de fuego, de toda clase, excepto las llama· 
das cguatuseras>, al pedir la matrlcula o portación, 
acompaftarán una boleta de 

17-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 
gidos en la población por la policla, cada uno 

18-Si son de cerda o lanar, cada uno 
19-Animales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley 
20-Astilleros:. Que reparen embarcaciones cuyos des· 

plazamlento sea mayor de 50 toneludas 
21-Cuyo desplazamiento se a de 50 toneladas o 

menos 
22-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 

dos o de particulares 
23-Autentlcaclones de cartas de venta, por cada uni· 

dad que conténga o represente la misma 

-s....:.. 
24-Billares: En salones de primera clase 
25-En salones de segunda clase 
26-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués ee las 10 p.m. 
27-Baile, músicas o velas de imágenes con música, en 

despoblado, aun cuando fueren de dla 
28-Buhoneros o vendedores ambulantes: Extranjeros 
29-NicaragQenses - . 
30-Los de extrana comprensión, cada dfa de perma· 

nencia: Extranjeros 
3 l-N icaragfienses 
32-Barberfas: Co'1 dos sillas o más 
33-Con una silla solamente 

-C-
34-Cantinas: De primera clase 
35-De segunda clase 
36-De tercera clase 
37-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga­

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondiente según clasificación anterior 

38-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
39-Y por cualquier otro delito o falta 
40-Curtiembres o tenerfas • 
41-Cabotajes: Embarcaciones de diez tonelas o me· 

Anual o 
Matrtcala Mtnsual 

'50.00 '50.00 
30. 00 30. 00 

Libre Libre 

25.00 

25.00 

30.00 

20.00 

25.00 

30.00 

20.00 

8.00 8,00 
5.00 5 00 

. , .. 
:, l .J- . 

10. 00 10. 00 
6.00 6.00 

3.00 3.00 
2.00 2.00 

40.00 
25.00 
12.00 

3,00 

40.00 
25.00 
12.00 

3.00 

Varios 

" 20.00 
10.00 

' 

7.50 

Libre , 

2.00 

10.00 

5 00 
2.00 

2.00 

1.00 

3.00 

4.00 

3.00 
1.00 

5,00 
2.00 
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Fracción 
Anual o 

Matricula Mtnsual . Varios 

nos, cada vez que atraquen 
42-De treinta toneladas o menos 
43-Mayores de treinra toneladas, cada vez 
44-Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás- E~h 

culas para pesar quintales (J 3, 00 ,, ,. 
45-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, . e:. -_.:; ;;:;)! : .. ;;.. 

3.00 
6.00 

10.00 

galones, medios de medir, etc., cada uno ~·-· "•rr2,00 í~ • .¡,i;!a;~- .. ,. ,-
46-Casas de huéspedes o pensiones 10,;00 "<S 10,00 -!( - q¡; 
47-Comisariatos en los rfos o ambulantes 60.00 60.00 
48-Cuando tuvieren restaurante anexo, pagarán ade· 

más 
49-Cerlificaciones de nacimientos, matrimonios, de·. 

funciones, etc., extendidas por el Registro del Esta­
do Civil de las Personas, acompaftarán una boleta de 

50-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de 
Cementerios: 

51-Terraje de un adulto 
52 -Y de un párvulo 

15.00 15.00 

·, .... 

:. fil: ú .. 

53-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio .up ¡,~ 1 6t:l·~,~1 :_ ~ :, ... -.~ 
54-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad "';,, · 
55-fntrodUCCÍÓn de Un Cadáver 1 terreno propio.,'· r; ~H! ~J~I~ (OJ '.' 
56-Exhumaclón de un cadáver, previo permiso de sa· 1.0.;; i;h t'.C"- ,;1 .. · 

lubridad w'J'!h.:.1 l·A\ V 

-Ch- !IJM U'!;,_. J~f; '. .: : 

-\010'.; t.: - "' . ,; 
57-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons· u~~.:<:1 , .. _.; ''T· · 

truirlos e11 tiempo de fiestas 
58-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de 

fiestas, diariamente ---;!-,an; o '!>'.:.:, 
59-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio &· 

-0-
60-Destace: Por el de una res, en la población o en ~ll -~- ,;:;~~: 

la comprensión, para el consumo público • ._,: .. : ·· 
61- Y por el de un cerdo, cabro o tortuga 
62-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie 8 00 
63-V de ganado menor 4.00 
64-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
65-Dispensa de edictos matrimoniales, si fuere para 

· propietario o profesional "-' 
66 -Si no fuere para propietario o profesional 
67-Dtvorclos, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyugue, una boleta de . . .. , 
68-Declaratoria de herederos, por cada heredero 
69-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite 
70-Denunclo de terrenos nacionales, acompaftarán al 

.. ,. 

escrito una boleta de v;.: :'.)!.· ~·: ~)'i1, _ 

71·-Donación de un solar municipal, para edificar, ,. ·. ¡; 

acompaftarán a la petición, una boleta de 
72-Si después de un ano de donado, no edificaren, 

pagarán 2 00 
73-Denuncio de planteles o pertenencias mineras de 

cualquier metal, acompaftarán a las diligencias una 
boleta de 

74-Demandas, embargos, acusaciones, etc.,. acompa· 
ftaran al escrito una boleta de 
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, 
boticas o ventas de medicinas, comisariatos, ven­
tas de cualquier clase, pulperla, etc.: : 

3.00 

·2.00 

4.00 
2.00 
Libre 
5.00 
5.00 

15.00 

3,00 

1.00 

4.00 
2.00 

5.00 

6.00 
3.00 

15.00 
3.00 
5.00 

10.00 

10.00 

25.00 

5.00 

;<-_t_; • 

. &;¿~i-;_ :>. 

, 

• 

·_,· ... 
- __ "'! 

;~ 
-.'i 

--~­
Jr 

-;i 
1¡ 
:¡ 
-;¡ 
1, 
l' 

:~ 

•, 
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fracción 
Anual o 

Matricula 

75-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
76-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
77-Con existencias hasta de un mil córdobas 
78-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exls· 

tencia, además del impuesto anterier, pagarán 
79-Establecimientos o fábricas Industriales, movidos 

por cualquier fuétia motrtz 
80-0tros establecimientos o fábricas en pepuena escala 
81-Embarcaciones movidas a motor, que trafiquen el 

Rlo Prinzapolka 
82-Movfdas por velas 
83-Espectáculos públicos: Cines, cada fúnción, el 

cinco por ·ciento de la entrada bruta. 
84-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en veneficio de algún fondo de caridad u ornato, ' 
· ·:_ · pagarán por cada función el valor equivalente a 

cuatro entradas a primera clase 
85-Ejidos: A la solicitud de arriendo acompaftarán 

una boleta de 
86-Y por cada hectárea que se dé en arriendo o esté 

arrendada " 
Extracción: los siguientes arttculos o productos 
que sean llevados a la comprensión por los propios 

·productores o por corredores de comercio, con 
destino a cualquier otro Municipio del pafs, el ne· 
gociarse o salir de la comprención, pagarán 

87-Productos o riquezas naturales, por cada 100 kilos 
o fracción 

SS-Cuando sean trozas, o artículos voluminosos o de 
gran peso, flete o tonelada 

89-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
90-Cueros o pieles de otros animales, cada uno 
91-Manteca, grasa, sebo o miel de abejas, lata de cin· 

co galones 
92-Mantequilla, arroba o fracción. . .. . 
93 - Mafz, arroz, frijoles y otros granos o cereales, quin­

tal o fracción 
94-Bananos, cada racimo 

- .J 

95 -Otros productos no especificados, pagarán confor· 
me el más análogo o similar 

-f-

06-fianzas: De guardar pu, el que la solicite 
91 - Y el que la rinda 
98-De la haz, el que la solicite 
99-fierros o marcas de herrar: Si el int~resado pose· 

yeré 100 o más animales 
100-Si poseyere 50 a 99 anlmales 
101-Si poseyere 20 a 49 animales 
102-;-Si poseyere menos de 20 animales 
103-Permiso para hacer un fierro o marca . 
104-fierros o marcas para maderas, permiso para ha· 

cerio ... .; .•: 
105-Y matricula de cada uno 

-0-
106-0allos, loterfa o chalupas: Estos juegos pasan a la 

propiedad y administración exclusiva de la junta 
Departamental de Asistencia 

107-Los otros juegos permitidos son los demás que se­
ftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la importancia y lucro de ellos. 

<J 2.00 
3.00 
5.00 

3.00 

25.00 
3.00 
. :-

4.00 
2.00 

0.50 

' . .. 

15.00 
10.00 
8.00 
5.00 

6.00 

Mensual Varios 

ci 2.00 
3.00 
5.00 

3.00 

25.00 
3.00 

4.00 
2.00 .·:¡ 

• 10. 00 

:r :' 0.50 .. 
• - l ~ ' 2.00 ,, 0.50 . 

f" 0.25 

0.40 
0.50 

0.30 
o. 10 

/ 

3.00 
4,00 
3.00 

5.00 

6.00 

-· 
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Fracción 
Anual o 

Matricula Mensual Vario• 

-1-
I 

Introducción de mercaderfas: Artfculos extranjeros: 
108-jabones, perfumes, lociones y otros artfculos de 

tocador o de lujo, sedas, lanas, casimlr'es, licores, 
vinos, cervezas, frutas o legumbres, carnes o pes-
cado en conservas, medicinas de patente y todo 
otro artfculo de lujo o similar, cada 50 kilos o 

' 1.50 fracción 
109-Maquinarias, implementos para la agricultura o pa· 

ra cortes de maderas, industria o labranza, materia· 
les de construcción, cemento, alambre, clavos, gra· 
pas, mollejones, materias primas para usos indus-
triales, zinc, hierro en barras o láminas, géneros de 
algodón y todo otro artrculo no especificado, cada 

0.50 50 kilos o fracción 
110-Camiones, automóviles, jeeps, camionetas, buses o 

50.00 microbuses, cada uno 
111-Motocicletas, motonetas, refrigeradoras, mantene· 

doras, posicleras, sinfonolas, radiolas y otros apa-
20.00 ratos de música grandes, cada uno 

112-Bicicletas, máquinas de coser, de escribir y simila· 
5.00 res, y aparatos de música pequeftos, cada uno 

113-Todo otro articulo no especificado, pagará confor· 
me el más análogo o similar. 
Artfculos o productos nacionales: 

114-Licores, conservas, cervezas, muebles nuevos, me- 1 

diclnas en general, ropa hecha, calzado y otros si· 
0.80 , milares, quintal o fracción ... 

" 115-Azúcar, manteca, jabones para lavar, géneros de ¡,. ' 
~lgodón, quintal 0.50 

r 
,:f 

116-0aseosas o sodas y otras bebidas, cada cajilla de 
24 medias botellas o cada caja de 12 botellas 0.25 

117-Arroz, frijoles, maiz, trigo o sal Libre 
118-0tros granos o cereales, quintal 0.25 ¡ 
119-Maderas y otros productos voluminosos llegados 

en camiones para el consumo de la población, ca-
. 2.00 da uno 

120-lnformación ad·perpetuam, el que la solicite, acom· 
5.00 panará una boleta de -

-J-
121-joyerlas, con venta de joyas ~ 5.00 ~ 5.00 
122-joyeros o relojeros ambulantes, de extrana com· 

. '::').;: 

·~ prensión, cada di a de permanencia 2.00 -~ 
'- : 

-l-· 

123-Lfneas: El que edifique casa en la población, soll-
citará la linea correspondiente, acompanando una 

5.00 boleta de 
124-Lecherfas: Los productores de leche que lntroduz. 

can diariamente más de cinco galones para el ex· .. 
~ pendio 4.00 4 00 

125-Que introduzcan cinco galones o menos 2.00 2.00 
126-Cada vaca de ordeno dentro de la población 0.50 
:": 

-M-· •• 
~- . 

127-Muelles, de empresas particulares o comerciales 10.00 10.00 
128-Permiso para hacer un muelle en cualquier parte 

100.00 de la comprensión 
129-Minas de cualquier metal, en explotación 50.00 50.00 
130-Molinos para masa o pinol 5.00 5.00 
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Fracción 
Anual o 

Matricu/11 Mtnsaal 

131-Motores, que funcionen después de las seis de la 
tarde o antes de las seis de la manana 

132- Maderas: Coites en escala considtrable, cada com· 
paftia o empresa 

~ 10.00 ~ 10.00 

1,000.00 

-P-
133 -Panaderfas 
134-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea 

en días de fiesta titular o religioso 
135-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego 
136-Pasaportes, para salir fuera del pafs, a la solicitud 

del mismo, acompaftarán una boleta de 

-R-
137-Restaurantes: De primera clase 
138-De segunda clase 
139-De tercera 
140-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 

anexa, pagarán además, el impuesto que. a tales 
cantinas corresponde. 

141-Roconolas, sinfonolas, radiolas, parlantes, tocadis· 
cos, etc., que funcionen en establecimientos públi· 
cos, cada unidad 

142--Refrigeradoras, posicleras, o mantenedoras para 
negocio, cada unidad , 

143-Refresquerfas o chicherfas 
144-Reconocimientos de hijos legftimos, cada uno 
145-Rótulos, de cualquier clase o tamaflo 
146-Si fueren luminosos o alumbrados por dentro o 

por fuera 
147-Rifas, previo permiso y cuando no sean en benefi· 

cio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán el 
cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 

148-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas has­
ta la mitad del camino que les corresponde durante 
los meses de Julio y· Noviembre de cada ano. El 
que no las hiciere incurrirá cada vez en una multa 
de 

-S-
' 

149-Solvencia con el fondo municipal, el que la solici· 
te, acompaftorá una boleta de 

150-Solares abiertos o sin edificación, en el radio cen· 
tral, cada uno 

151- Solares municipales, arriendo de cada metro cua· 
drado 

-T-
152-Tramos, en el rastro cada vez que los ocupen para 

el sacrificio de una res 
t 53-Tftulo supletorio, el que lo solicite 
154-Trillos o beneficios de arroz u otros granos, la tem· • 

parada 
155-Talleres de artes u oficios, con tres operarios o más 

inclusive el propietario 
156 - Con uno o dos operarios, Inclusive el propietario 

,-V-

157-Ventas de toda clase de maderas para cosumo en 

2.00 

15.00 
10.00 
8.00 

20.00 

5.00 
2.00 

3.00 

Libre 

0.15 

2.-00 
1.00 

•.' 

2.00 

15.00 
10.00 
8.00 

20.00 

5.00 
2.00 

1.50 

-~ 

2.00 
1.00 

Varios 

~ 2.00 

1.00 

5,00 

•ti ... 

2.00 

5.00 

2.00 

3.00 
5.00 

40.00 
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Fracc:ión 

el país, en bruto o aserradas: Con existencias de 
treinta mil córdobas o más 

158-Con existencias de diez mil córdobas o más 
159-Con existencias menores de diez mil córdobas . 

~hkulo~ · 
160-Automóviles, camiones, camionetas, autobuses, mi-

crobuses o jerps 
161-Motocicletas o motonetas 
162-Biciclelas 
163-Trilers, de una tonelada o menos 
164-Trilers, mayores de una tonelada 
165 -Otros vehkulos 

_..;. z ...._ 
166-Zarpes: Barcos de 50 toneladas o más de despla· 

zamiento, cada salida del pafs · 
167-Menores de cincuenta toneladas 
108-Si fueren lanchas movidas a motor 
J 69-Si fueren movidas por velas 

Las autoridades portuarias no extenderán el zarpe 
respectivo, sin la presentación de la boleta corres­
pondiente. 

OJSPOSICONES ÜENE~ALES 

Anual o 
Matricula Mmsual 

es 40.00 <S 40.00 
30.00 - 30. 00 
20.00 20.00 

20.00 5.00 
12.00 
5.00 
5.00 

10.00 
3.·oo 

Varios 

Placa 

~ 5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

Varios 

50.00 
20.00 
10.00 
5 00 

.. 
Art. 2.-'-A lós artfculos, negocios, empre- posición, será responsable personalmente 

sas, etc., que no figuren concretamente en ante la Municipalidad y obligados a pagar 
~ste Plan de Arbitrios, se les aplicarán las el doble del impuesto en referencia. 
cuotas análogas o s!milares. Art. 7.-EI Tesorero no extenderá matrf·. 

Art. 3.-Lo'l impuestos anuales o de ma cula de ninguna clase a persona o entidad que 
trfcula se pagarán en Enero de cada ano, los se encuentren en mora con el fondo munici· 
mensuales en los primeros quince dlas del pal, mientras no se hayan solventado. Siendo 
mes a que corresponden, y los de apertura y responsable el Tesorero personal y económl· 
diarios, e~ le momento de sucederse .. Los camente por cualquier fncumplimiento a lo 
que contravinieren esta disposición mostrán- dispuesto en este articulo. 
dose renu~nte.s al pago d~ sus impuestos en Art. 8.-Para los· efectos de este Pla~ de 
las

0 
fechas 1~d1cadas, sufrirán un reca!~º del _ l\rbilrio$, se tiene por radio central de la po· 

20 /0 t:_n cah.d~d de.multa Y en benef1c10 del blación el que oportunamente demarque es· 
fondo municipal. ta Municipalidad y dé a conocer al público 

Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego- y contribuyentes. 
cio, .empresa, etc., qu~ se establezca en lo Art. 9. -Este Plan de Arbitrios se aplica· 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura r' sin perjuicio a lo dispuesto en las leyes 
que será Igual al doble del que le corres· de 11 de febrero de 1913 2 de febrero y 30 
ponda de matricula. i Es entendido que no de Agosto de 1917, .3 d~ febrero de 1933,, 
paga~á el de matricula durante el ano en que 24 de Abril de 1958 llamada de protección 
efectue aquel. ·- y estimulo al desarrollo in,dustrial, las orgá· 
· Art. 5.-La calificación de los estableci nlcas municipales y finalmente al Decreto 
inlentos, negocios, empresas, servicios que Ejecutivo No. 746, de'21 de Enero de 1960, 
se presten, etc., se hará por la Comisión que publicado en •La Gaceta> No. 20 del 26 del 
establece el ordinal b) del Art. 20 del Regla mism6 mes Y ano. . 
mento Orgánico de Municipalidades, cada . Art. 10.-Elévese al conocimiento del Su· 
vez que el caso lo requiera. Tales califica- premo Gobierno para su aprobación .y sur· 
clones serán dadas a conocer a los contribu· tlrá sus efectos legales a partir del primero 
yentes, con la debida anticipación para los del mes siguiente al de su publicación en cla 
efectos consiguientes. Oaceta•, Diario Oficial, siendo su vigencia 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju ilimitada o Indefinida; de confor!f1idad con: 
diciales 0 de cualquier otra clase, lo mismo el. ~rt. 65 del .RegJ.amento Orgánico de Mu· 
que los notarios exigirán a los interesados en nacipalidades. 
loa asuntos de que conozcan la presentación Prinzapolka, veintiocho de Diciembre de 
de la solvencia correspondiente con el fon· mil novecientos sesenta uno.-juan Valle.­
do municipal. J El que contraviniere esta dis- Eug.~Rose H., Secretario . 

• 
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Comunrquese.-Casa Presidencial, - Ma­
- nagua, D.N., 6 de Marzo de 1962.-LUIS 
~~- ,, SOMOZA 0.--El Ministro de la Gober­

nación, Julio C. Quintana. 

··~ 

Fomento y Obra• · Públiaa1 
-

Concesión en el Ramo de la 
Industria Eléctrica 

No. 9-D 

El Presidente de la'República, 
Vista la solicitud presentada por la Sra. 

Cecilia Choza Solano, mayor de edad, sol· 
lera, de oficios domésticos y del domicilio 
de MonteCarmelo o Pueblo Nuevo, jurisdic· 
clón de Siuna, Departamento de Zelaya, y 
habiéndose llenado los trámites a que alude 
la Ley sobre la Industria Eléctrica de to. de 
Abril de 1957, 

Acuerda: 
Otorgar a favor de la Sra. Choza Solano, 

la siguiente Concesión, en el ramo de la In· 
dustria Eléctrica, de conformidad con las 
Cláusulas que se expresan: 

1)-La Concesión se otorga a favor de la 
referida Sra. Choza Solano, de calidades 
dichas. · 

11)-EI objeto de esta Concesión, es el 
desarrollo de actividades de la Industria Eléc· 
trica por parte la Sra. Choza Solano, que en 
adelante se llamará, para mayor brevedad, 
cla concesionaria•, dentro de la zona de 
conce'sión que abarque el pueblo de Monte 
Carmelo o Pueblo Nuevo, jurisdicción de 
Siuna, Departamento de Zelaya, compren· 
diendo la generación, transmisión, transfor. 
mación, distribución y compra-venta de 
energra eléctrica, considerándose como sec· 
tor inicial de explotación la zona urbanizada 
del referido pueblo y los lugares suburbanos 
donde existen actualmente lineas de distri­
bución de la concesionaria. 
· 111)-Para los fines de eata Concesión, la 

concesionaria tiene actualmente las Instala· 
ciones .siguientes: 
. Un generador clancashire• de 20 KW. 
25 KV A, 127 /220 v. trifásico, 60 ciclos, 1800 
RPM., P. F.: 0.8¡ un motor clister• diesel, 
tipo HA3, de 33 H. P., 1800 RPM., enfriado 
por aire. - ~ r 

IV.-EI plazo de la presente Concesión 
será de cinco (5) anos, qu~ principiarán a 
contarse desde el día que se firme la escritu· 
ra pública del Contrato de Concesión res­
pectivo a que alude el Arto. 28 de la Ley so· 
bre la Industria Eléctrica. 

V.-Para los servicios a que se refiere esta 
Concesión, la concesionaria quedará obli­
gada a proporcionar servicio eléctrico en sus 

zonas de concesión y al que lo solicite; con 
las salvedades especificadas rn la Ley sobre 
la Industria Eléctrica (Arto. 29) a los sigulen· 
tes voltajes: 110/223 servicio monofásico y 
220/440 servicio trifásico con una regulación 
máxima de + 5%. La frecuencia de opera­
ción será de6o ciclos por segundo con una 
regulación máxima de + 2 1/2 °lo· 

la concesionaria podrá sinembargo pro· 
porcionar servicio el~trico a otros voltajes 
conforme reglmenes de tarifas aprobadas 
por la Comisión Nacional de Energfa. 

También se obliga a mantener sns obras e 
instalaciones en condiciones adecuadas para 
la prestación satisfactoria de los servicios 
previstos en la presente Concesión. 

. 1 • • 
VI.-' la conresión se tendrá por abando· 

nada y se declarará su caducidad de confor· 
midad ~on las causales i que se refiere el 
c.¡pifulo VI de la Ley sobre la Industria Eléc· 
tri ca. 

Vll.-La concesionaria queda obligada al 
estricto rumplimiento de la Ley sobre la In· 
dustria Eléctrica, a su Reglamento respectl· 
vo, y a los derechos y obligaciones que le 
impone la presente Concesión. 

Vlll.-Se podrán autorizar modificaciones 
o ampliaciones a esta Concesión, cuando 
existan motivos, para hacerlo, de acuerdo 
con la Ley sobre la Industria Eléctrica y su 
Reglamento. 

CÓmunrquese y Publfquese.-Casa Presi· 
dencial. - Managua, D. N., 1 de Marzo de 
1962.-LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Fomento y 
Obras PúbllcH, Enrique F. Sánchez. 

Mlnl1t1rio da Economla 

MARCAS Df FABRICAS 

N9 28504-B/U N9 358147-lf. 8.00 
Tricotextll S. A , de ute domlcillo, mediante apo· 

derado Sr. Alfredo Bequlllard, mayor de edad, ca-
11do, flctor de comercio e induatrlal y de ute do­
micilio, 101icita reglatro ute Nombre Comercial: 

SEGUREX 
para: f1tablecimlento1 comerclalea e indu1trlale1 

dedie1do1 a la fabricación, · dlslribucl6n y venta de 
toda cl11e de tejido1, tel11, vestuario, productos quf­
mlco1 para u11r1e como apresto o deslnfectante1 de 
todos 101 1nteriore1 artrculo1. 

Oyenae opo1lclone1 término legal. 
Mlni1terlo de fconomfa.-Man1gu1, D. N., tre1 

de febrero de mil noveclento11uenta y do1.-J. Den· 
dalla S., Coml1lonado de Patente. de Nicaragua. 

3 3 

N9 28486-8/U N9 358141-· 7 80 
The Coca-Cola Company, de la ciudad de New 

York, Estado de Nrw York, fltadoa Unido• de 
América, mt'dlanle apoderado, 1ollclta re¡iatro eeta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Minute Maid 
para: Todo• 101 producto• de loa comprendido• 
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en la Claae 48, (Bebldaa 1ln alcohol, y todos 101 
producto• de 101 comprendido• en la Claae 49, (,\Ji. 
mento1 y su1 Ingrediente•). 

Oyenae opo1lclones término legal. 
Minl1terio de Economf1.-Man1gu1, D. N., dos 

de febrero de mil novecientos 1e1enta y doa.-j 
Bendai11 S., Comislon1do de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 28487-B/U N9 358141-4 11.90 

Oyense oposiciones término leg1l. 
Mlnlaterlo de Economfa.-M1n1gua, D. N., once 

de Enero de mil novecientos 1e1enta y do1.-jullán 
Bend1ila S., Comi1ionado de P1tente1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 28489-8/U N9 358141-4 15.50 
The Coca-Cela Comp1ny, de 11 ciudad de New 

York, E1tado de New York, Eatado1 Unidos de 
Amérle1, mediante apoderado, solicita registro cata 
Muca de flibrlca y Comercio; Slnea Sociedad para lnveralones Extranjeraa S. A., 

de 11 ciudad de Panamá. República de Pan1má, 
mediante 1poderado, 1ollclt1 reghtro e1ta Marca de 
Fábrica y Comercio: 1 

para: Una tela aterciopelada heciia con hilo1 en 
forma de garfios de un material aintétlco, Clase 45, 
(Tejido• de punto, mallu y 1el11). 

Oyen1e oposiclonea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Man1gu1, D. N., vein­

ticuatro de Enero de mil novecientos aeaenta y 
dos.-j. Bendaft1 S., Coml1tonado de Patentea de 
Nicaragua. 

3 3 

N9 28488-B/U Np 358141-CJ 11.30 
Alen11 (o Allmentoa Envaaadoa S. A.), de la ciu­

dad de San Salvador, República de fl Salvador, 
mediante apoder1do, aollclta registro Hta Mare1 
de fábrica y Comercio: 

xuc 
para: jugos de frutaa tropicalea, Clise 49, (Ali-

mento• y 1us lngredlentea). . 
Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economla.-Man1gua, D.N., once 

de Enero de mil noveciento1 sesenta y uno.-jullán 
Bendafta S., Comi1lonado de Patentea de NlcaraguL 

3 3 

Np 28488-8/U N9 358141-$ 15.'JO 
The Coca-Cola Company, de la ciudad de New 

York, Eatado de New York, E1tado1 Unido• de 
América, mediante apo:lerado, 1ollclta regiatro eata 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: Behldn no alcohólic11, agu11 mlneralet, 
natur1le1 o artificiales, bebidu de uborea de fru­
t11, jugo• de frutas y de vegetalea, llmonad11 y be­
bld11 auavea y refreacantea en general, Clase 48, 
(Bebld11 1ln alcohol). 

\ 

para: Behld11 no 1lcoh6llcu, 1gu11 !!!inerales, 
naturalu o artificialu, bebidas de 11borea de frut11, 
jugo• de frut11 y de veget1le1, limonad11 y bebld11 
1uavea y refre1c1ntea en general, Cl11e 48, (Bebidu 
1in alcohol). 

Oyenae opo1lcione1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa.-Man1gu1 1 D. N., once 

de Enero de mil novecientos sesenta y dos.-Jullán 
Bendaila S., Comi1ionado de Patentea de Nlcar1gua. 

3 3 

N9 28490-8/U N9 358141-4 7.40 
Parfuma forvll et Dentifrlcea du Docteur Pierre 

Reunia, de la ciudad de Nanlerre (Seine) franela, 
mediante apoderado, aollcita regl1tro cata Marca de 
fábrica y Comercio: 

5 FLEURS 
para: Productos de perfumerí1, de belleza, pro· 

ducto1 para maquillaje, co1métlco1, loclone• para 
el cabello, dentffrlco1, Cl11e 7, (Cosmétlco1, perfu­
mea y prepar1clonea para el tocador). 

Oyenae opo1lclonea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managna, D. N., cin­

·co de Pebrtro de mil noveclento9 sea~nta y doa.-J 
Bendafta S., Comlaionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 28491-8/U N9 358141-4 8.75 
Richard Hudnut, de la ciudad de New York, Es­

tados Unidos de América, mediante apoderado, 
1ollcita regi1tro cata Marca de fábrica y Comercto: 

CHEN YU 
par1: Láplcea para labiOI, coloretea, polvos para 

la cara, pintura (málcara) para 111 cejaa y 111 pe1· 
taftu, a1mohadlll11 lmpregnad11 de loción, deaodo· 
rantea y ant11ndorfflco1, crema• para 111 manos y la 
car1, almohadi1111 de ll•pleza impregnadu de lo­
ción, preparaclone1 para la piel, el cabello y las 
nil11 y perfumes, Cl11e 7 (Co1mético1, perfumea y 
P"P•raclcne1 para el tocador). 

Oyen1e opo1lclone1 término le1?al. 
Mlnittl'rio de Economfa.-Managua, D N., diez y 

slete•de Enero de mil noveclentoa aesenta y do1.­
j. Bendafta S., Comlalonado de Patentea de Ni­
caragua. 

3 3 

·' 

www.enriquebolanos.org


618 LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 

Np 2840'2-8/U N9 358141- 4 7.60 
Hoffm,nn-La Roche lnc., de 11 ciudad de Nutley, 

l!etado de Ncw Jn1ey1 Estados Unldo1 de América 
mrdl1nte apoderado, 1ollcita registro uta Marca 
de fibrlca y Comercio: 

EUPRESSONE 
para: Medlcamento1, producto• químico• pan 

1fne1 medicln1lu e hlRlénlco11 prrpar1cionu farm1 
céutlca1 y drogu, dulnfect1ntes y pr~paraclone• 
dietético medlclnalu, Cla1e 9, (Productos medlcl­
nalea y farmacéuticos). 

Oyente opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., din y 

1iete de Enero de mil noveciento1 1eaenta y do1. 
-J. 8endafta S, Comlalonado de Patente1 de Ni­
caragua. 

3 3 

N9 28493-B/U-N9 358141-$ 7 20 
Hoffmann-La Roche lnc., de la ciudad de Nu­

tley, E1tado de New Jer1ey, E1t1do1 Unido• de 
América, mediante apoderado, solicita regl1tro eata 
Marca de fábrica y Comercio: 

PA~TENE 
pan: Preparaciones de tocador, cosméticos y 

perfumea, Cla1e 7, (Cosméticos, perfume1 y prepa­
raciones para el tocador), 

Oyen1e oposicionea término legal. 
Minl1terlo de Econom(a.-Managua, D. N., die1 

y 1lete de Enero de mil noveclentoi11esenta y clos. J. 
Bendafta S., Comisionado de Patentes de NicaragUI. 

3 3 

, N9 28494-8/U N;> 358141- CJ 7.70 
Hoffmann- La Roche lnc., de la ciudad de Nutley, 

·E1tado de New Yersey, Estado• Unidos de Améri­
ca, mediante apoderado, solicita registro uta muca 
de fábrica y comercio: 

PANTYL 
para: Medic1mento1, producto• químicos para 

finu medicinales e hlRlénicos, preparaclonea far­
maréutica1 y drog11, de1lnfectante1 y preparaclonu 
dietético medlcinaln, Claae 9, (Producto• medicina· 
le1 y farmacéuticos). Preparaclonea de tocador, 
cosmétlco1 Y' perfume1, Cla1e 7, (Co1métlco1 1 perfu­
me1 y preparacione1 para el tocador), 

Oyrnse opo1icl<'DC1 término le¡¡:al 
Minhterlo de Economra.-MPnagua, D. N , dltz y 

sirte de Enero de mil novecientos 1éaenta y dos.­
j. 8endafta S., Comilionado de Patentea de Nicara-
gua. 3 3 

NQ 28405-8/U N9 358141-t 15.10 
Mac Orf'gor Men's Toiletrle1 lnc., de la ciudad de 

New Yt1rk1 Estados Unido• de América, mediante 
apoderado, solicita reghitro uta marca de fábrica y 
comercio: 

MAC GREGOR 
para: Loclone1 para afeitar, jabón para afeitar, 

crema para afeitar. polvo de talco, preparaclonu 
para el c1bello, shampoo y perfumería, Claae 7, 
(Co1mé1lco1, perfume1 y preparaclonee para el to­
cador). 

Oyente opo1lclone1 término le¡ral. I• 
Mlnlaterlo de Economra.-Managua, D.N., veinte 

de Enero de mil novecientos 1.esenta y do•.-J. Ben· 
d1ft1 S., Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 

V 3 3 

N9 28496-8/U N9 358141-4 6.85 
-.__c.H. 8oehringer Sohn, de la eludid de lngelhelm 
Sobre el Rhein, República federal de Alemania, me· 
d1ante 11poder1do, 1ollcita regi1tro eata Marca de fá· 
brica y Comercio: 

PRELUQUIL 
par1: Preparacfone1 farm1céutlc11 y mcdlcln1-

les, Cine 9, (Productos mediclnale1 y farmacéutl• 
COI). 

Uyenae oposiclonea término le~al. 
Minl1terlo de Economra.-M1n1gu11 D.N., velntl­

dó• de Enero de mil noveclento1 1t1enta y dos -
j ulián 8enddla S., Comisionado de P1atenfea de Ni-
caragua. 3 3 

N9 28497-8/U N9 358141-4 7.00 
The Martin-Senour Company, de la eludid de 

Chicago, Estado de llllnois, E1tado1 Unidos de 
América, mediante apoderado, 1ollclta regiatro eata 
marca de fábrica y comercio: 

ASTRO-VAR 
para: Pinturu y materiales para pintores, Inclu­

yendo barniz, Cla1e 19, tPinturu y matrrlalea para 
pintare•). 

Oyense O?Oticlones término legal. 
Mlnl1terlo de fconomra.-Managua, D.N., veinti­

trés de Enero de mil novecientos se1enta y dos.­
j. 8endafta S., Comisionado de Patentes de Nicara-
gua. 3 3 

N9 28498-8/U N9 358141-ci 13.70 
Semperlt Oaterrekhlsch-Amerikanische Oumml­

w~rke Aktienge1el11chdt, domlclltada en Wlen 1, 
H~lferdor ferestra11e 9, Austrie, mediante apodera­
do, 1ollcita re-glstro eata marca de fábrica y comer­
cio: 

para: 8~ndaje1 de goma o de materiales p'A1ti~ 
cos, para ruedu de vthírul"• de toda clue, correu, 
cám~rH, manguera• V rmraquetaduras, y demb ar· 
Ucull'l1 de la Clue 38, (Bandas o corren, mangue­
ras, emp1qttrl1dur11 y llantaa no metálicu). 

Oyenae oposiciones término legal. 
Mlnl1terlo de Econom(a.-Managua, D.N., dn1 de 

febrero de mil noveclento~ eescnta y do1.-J. 8en­
dafta S., Comisionado de Patentea de Nicaragua, 

3 3 

N9 211499-8/U N9 358141-\J 7.30 
General foods Corporation, de la ciudad de Whlte 

Plain1, Estado de New York, Estados Unldo1 de 
América, mediante apoderado, 1ollclta regl1tro eata 
Marca de fábrica y Comercio: 

TANG 
para: Prep1raclone11 1irop'9, polvo! concentra­

dos y otro• mPterl1lea para pr,par•r bel:>idH nutri­
tivas y no alcohóllcas, Clase 49, (Alimento• y 1u• 
lngredtenle1). . 

Oyente opoalclonee término Irga!, 
· Ministerio de Economf1.- Managua, D.N., velnti-· 

cuatro de Enrro de mil noveclento1 sesenta y do1.­
Julián Benda~a s.;.·comi1ionado de Pateote1 de Ni-
caragua. · 3 3 

www.enriquebolanos.org


LA OACETA-DIARIO OPICIAL 610 

SECCION .JUDICIAL 
Rf.M~TES 

N9 29637-B/U N9 384749-t 7.60 
Din m•ft1n• próx·mo Vf'lntluno del m"• en cur-

10, loc~I este juze•do Fubuhrá4e flnu rú1tlc•, ubi­
cada Comaru Quiuurita, jurisdicción r.amoapa, 
e•te Departamento, cien manzanas exten1lón 1uper­
flcial, treinta en potreros y aeaenta en r111rojo1, con 
c:ua pajiza para habitación, limll1da: oriente, Julio 
R1m,.,1; occidente, A1i1clo Suárez¡ norte, Antonio 
Duarte, rfo Q•1iuura en medio; y 1ur Ramona Dfaz. 

Avalúo: un mil córdobu. 
fjecut1: jo1c! Amador Picado a Eladia Pc!rez Ro­

ju. 
Oyen.e po1tur11 tc!rmino le~al. 
Secrrtarfa juz2ado Local Civll.-Boaco, 1lete de 

Marzo de mil noveclento11esenta y do1.-N. Mon­
tiel Z., Srlo. 

3 3 

N9 28631-B/U N9 384743-CJ 7.60 
Cinco de 11 tarde, veintiuno del mH en curio lo­

cal de este Despacho venderá.e al martillo vc:hfculo 
L1nd R!IVl'r, modelo 1957, tolda de lona. c:h11l1 nú­
mero 114701294, motor número 114706840, motor de 
c:u~tro cilindroa, upacldad aiete 11lento11 color gri1, 
u11do. ,_ 

fjc:cuclón: julio Cc!•ar Martfnez Abarca, contra 
Encarn1clón Bravo Silva. 

Dado en el juz¡zado Segundo Civil de D11trito a 
111 trn de la larde del d(a tres de Marzo de mil no· 
veclento1 sesenta y do1.-S1lvador Martfnez Rodrf­
guez, Juez Segundo Civil de Diltrito de ManaKUa.­
joac! Alej1ndro Salin11, Srlo. 

33 
• 

N9 28628-8/U N9 3847'38-CJ 8.60 . 
jueves velntldó1 de Marzo este ano, 1ub11tará9' 

en este Juz¡zado predio urbano consi.tente en c11a 
y aolu ubicado• barrio San Felipe e1ta ciudad, aeia 
y media varas cuatro pul~ad11 de frente, de oriente 
a poniente. por treintlocho v1r11 1ur a norte, fondo; 
paredes adobe la can, hay bafto, excuaado, cubierta 
de tej11, parada aobre horconn emb11adoa, todo 
dentro de 101 1lguientes llndero1 particulares: po­
niente y norte, predio de Guillermo Lario1; y 1ur, 
mediando calle, predio de Tránsito Canales Canti­
llo. 

Ejecuta: jo1efa López fuente. a Ruth Urbina de 
Castro. 

Base po1turas: Siete mil cualrociento1 c6rdob11. 
Dado Juzgado Civil D•atrito.-León, febrero vein· 

tillete de mil novecientos se1entid61.-R. Otear Sin· 
to11 Secretario. 

3 3 

N9 28618-B/U N9 384750-CJ 7.&J 
Diez m•ftan• próximo velntldó1 me. en cuno, IU• 

b11t11áse local nte jnzgado, finca rústica, ubicada 
Comarca •El Rodeo• uta jurl1dlcción, de diez man· 
z•nH de exten1lón 1uperficl1l1 una de penca, una de 
ch1güitc:, cuatro de potrero• y ca11 de mader&1 l•­
br1d11 de cuatro corredore1; limitada: oriente, Salo­
món Alvarez y Li'lo Oonzález¡ poniente, Elf11 Sán­
chez¡ norte, Salomón Alvarez; y 1ur, Coime Alvara­
do. 

Avalúo: quinientos córdobu. 
Ejecuta: Juana Ramo1 de Cano a Félix Cano Ro­

ddguez. 
Oyenae potturas tc!rmino legal. . 
Secretarla juzgado Local Clvil.-Boaco, ocho de 

Marzo cte mil noveclento1 1esenla y do1.-N. Mon­
lel Z., Srio. 

3 3 

N9 28659-8/U N9 347127-CJ 8.36 
Once de la maftana velntldo1 de Marzo corriente 

1ub11tarálc: este juzgado Inmueble urbano eata ciu-

d1d 1olar doce var11 de frente por veinte de fondo 
con casa nu,ve v1r11 de frente por sel~ •ncho, pa­
r•du de piedra, limitado: orie"t", que fue de \1arl:r. 
C'lrtéa¡ poniente, Ouillc:rmin1 Prfta¡ norte. que fue 
d • Marlz Corlc!1; y 1ur, Cllle públlca. ln1crit•: ulen· 
to fil follo 195 y 111 de lot tomo• 173 y 198 fmca 
2188 ReRi•tro Público Carazo. 

Ejecución: Humberto Navarro López contra Ma­
rra Auxiliadora Corté1 Bahodano. 

Bue: ocho mil 1thcient!ll córdob11. 
Dado en el Ju1gado di'! Dlstrito.-Jmoteoe uno de 

Marzo de mil novecientos .esenia y do1.-F. C•mpo1 
T.-Leónidu Sánchez, Srio. 3 3 

,. N9 28689-8/U No 364769-4: 9.20 
Tres de la tarde veintiocho de M11zo cnrriente, 

1·1b11taráse mejor, local de este Despacho, finca ru· 
r ,J 1iluada comarca La Palma, esta jurl1d1cct6n De· 
pirbmental de do1clentu manzan11 mu o meno1, 
Undante: orltnte, lfnea Inclinada al 1ur, que une Mo· 
jonc:s Panamá y Piedra enganchada; occidente, tle· 
rr11 de S1n juan de loa lndl·"• de Josc! Ooldman. y la 
Cangura¡ 1ur, vc!rtlce del triángulo, mojón de Piedra 
fnganchad1, tierra de San juan de los lnrflo1¡ y nor· 
te, tierra de La Palma. finca llene forma triangu­
lar. 

. Ejecuta: Dorotea Valdivia Mejla a Antonio Sara-
v:a. 

Base 1ub11ta eel1 mil córdobas. 
Oyense po1tur11. 
Dado en el juzgado Segándo Civil del Diltrlto, en 

Mmagua, a nueve de Marzo de mil novecic:nto1 ee-
1enta y do1.-S. MarUnez R.-jo1c! Alej. Salin11 C. 

3 3 

N9 28688-B/U N9 384768-4 7.60 
Nueve antemeridl1n11 vrinte y uno de Marzo 

próximo corriente, 1ubaltarite finca rú•tlca 1ituada 
en 11 Comarca Malac1gu11, jurl1dlcc1ón de Mati­
guá1 del Departamento de Ma1agalpa, compuesta de 
dll1clent11 cincuenta manzanas de 1uperficie limita- · 
da 11(: oriente, Ro11Ua Soza y Lino Suárez¡ ponien­
te, Perfrcto Ordeftana¡ norte, Alfonso Luna y San­
to• Ouldo¡ y 1ur, felfcita Aguilar. 

Ejecuta: dofta E1teban1 Raudez Paz a Perfecto 
Orddhna. 

Avalúo: Do1cic:nto1 córdobu netos. 
Secretarla juzgado Local.-Boaco, sei1 de Marzo 

d · mil novecientoa 1e1enta y do1.-Test1do-Man­
zanu-No vale.-Nicuio Montlel Z., Secretario. 

3 3 

N9 28658-B/U N9 369464- CJ 8.36 
Once y media de la maft1n1 1 en local cale juzga­

do, dfa veintltrc!1 de Marzo ute 1fto, venderá•e al 
marlillo y al mejor po1tor, un jeep marca Wylli1, 
color verde, trompa redonda, plica particular U. P. 
No. 7292, motor 4 J-96111, ch111l1 53748, modelo 
1 Q58, de cuatro cilindro1, con 1u moto¡:.en perfecto 
buen estado y 1u1 cuatro ll1nt11 en buen estado. 

fjecufl: Pedro Pc!rrz León a Carmen Vbquez 
Barda, para el pago de Tru Mil Córdob11, intere­
aes y coalu. 

Dado juzgado Civil Dl1trito.-león, febrero vein· 
tiocho, mil noveciento1 aesentldoL-R. 01car San­
t.>11 Secretarlo. 

32 

N9 28632-8/U N9 384743-ti 7 80 
Cinco de la tarde, velotleei1 del mes en curao lo­

c•lt11e este Despacho, vc:nderáge •I martillo> motocl -
c'eta Honda Benly modelo C-92-E, do1 cilindros, 
125 ce., 11.5 HP, color azul, 11lento doble, nt1mero 
C-92-f, número 1401693. . 

Ejecución: julio Cc!1ar Martruez Abarca, contra 
Leopoldo Delagneau y Julia Mongalo de Delag-
neau. . 

Dado en el juzgado Se¡undo Civil de Distrito a 
las trea de la tarde del dfa sel• de Muzo de mil no· 
veclento11esc:nt1 y do1.-Salvador Martlnez ~odrf· 

1 
1 

"'-··' 

•'l'' 

'• 
..; 

www.enriquebolanos.org


~:" 

620 LA OACl!TA-DIARIO OflCIAL 

guez, Juez Segundo Civil de Dietrllo de Managua.-
Jo-' Alejandro Salln11, Srio, 3 2 

Np :?8687-B/U N9 384767-cJ 7.20 
Nueve antemerldlao11 veinte y cuatro de Marzo 

corriente, subaahráse finca rústica 11tuada en la Co~ 
marca de Mulgülte, jurisdicción de Cantoapa, de 
este Depart•mento, compuesta de m11 o menos 1e .. 
tenta manzanas de 1uperficie, limitada así: oriente, 
Pedro Róliga; poniente, Guadalupe Lanzat; norte, 
Pedro Salazar; y 1ur, franci1co Valle. 

Ejecuta: Trinidad Palacio• y Jacinto Roque a Ca­
mila y Caalmlra Palacios, 

Avalúo: Do1ciento1 Córdobas 
Secretarla Juzgado Local.-Boaco, 1el1 de Marzo 

de mil novecientos sesenta y do1 -Nlcaeio Montiel, 
Secretarlo. . . · 

3 2 •:•A ·f:l:1r 
~ ... ,.. _.tf .. ij 

N9 28657--B/U N9 342768- <J 7.88 
trea tarde velnüseia marzo entrante, rematárue 

mejor pnltor finca rú1tlca cincuenta manzanu en 
La Ponzofta, jurisdicción Matlguib, con potrero, 
caf~. chagüite, frutales, do1 ca111 pajiz11 y lindan­
te: Oriente, predio de fvangeli1ta Zeledón; Ponien· 
te y Norte, de Vicente P1laclo1; Sur, de Dionielo 
Ldpez. Valorada en quinlento1 córdobas. .. 

Ejecución de Carmela Rfo1 de Picado contra Gui 
llermo Tlnoco Ubeda, 

Oyeose posturas legales. . 
Matagalp•, veinte y 1lete de febrero de mil nove­

cientos sesenta y dos.-felino Aldana Z.-julio C. 
Rivera M.-Srio 

Es conforme.-Matag1lpa, veintisiete de febrero 
de mil noveclento1 sesenta y dos.-julfo C. Rivera 
M.-Secretarlo. 

3 2 

No 28686-B/U N9 384766- 4 7.80 .. ., 
Nueve' Anterneridianas veinte y seis de Mano 

próximo. subaatárase finca rústica situada en la Co­
marca de Terreno Blanco, jurisdicción de San jos~. 
de eate departamento, compuesta de más o meno• 
setenta manzanu de superficie, limitad~ uf: Orien­
te, predio de Pablo Montoya, quebrada la Majada 
enmedlo; Poniente, Oregorio Oonzález Jarqufn; 
Norte, Rito Ramo1; y Sur. Damaso florea y An­
tenor Loáisl~a, 

Ejecuta: Don francleco Ortega Huele a doila 
Santo• Martfnez Reye.. 

Avelúo: Do1cienlos córdob11 netos. 
Secretaría juzgado Local. Boaco, nueve de Mar­

zo de mil novecientos 1e1enta y do1.-Corregido1-
Secretarra-Vale. - N. Montiel Z.-Secretarlo. 

3 2' 

Np 28633-8/U N9 384743-· 7.80 
Cinco de la tarde veintisiete del mea en curso, 

local de eat~ dt1pacho veo der11e al martillo moto­
cicleta marca Honda Dream, modelo C A-72-E; 
de doa cilindro1, 250 CC; veinte caballos de fuena¡ 
color negro; asiento doble¡ motor número CA-72 
E 1101956. Uud1. 

Ejecución: Julio César Martrnez Abarca contra 
Edgar Goodmao Paez Dado en el Juzgado Segun­
do Civil de Di1trito a 111 tres y treinta minutos de 
la tarde del dfa 1ei1 de marzo de mil noveclento1 
sesenta y dos.-Salvador Martrnez Rodr(guez,­
juez Segundo Civil de Dl1trlto.-jo9' Alejandro Sa­
llnu.-Srlo. 

3 i,:, 

' N9 28708-8/U . N9 334609-cJ 7.04 . 
Once mailana velntido1 Muzo ptóximo entrante 

111b11tarase este juzgado rustica juri1dlcclón Tola 
qulnlent11 veinticinco var11 frente a Quebrada Sán­
chez deade Mojon Nispero por todo 1u fo11do h111a 
Quebrada Zapote. limitada: Oriente, felix E1plnosa 
Guuérrez; Poniente, José Abad E1pino11 Gutié­
rrez¡ Norte y Sur, Quebrada Sánc:bez. 

Base: Trea mil quinientos córdob11, lntereaes y 
cost11. 

fj'ecución: Banco Nacional de Nicaragua con­
tra 01é Ronaldo E1pinosa Mairena. 

juzgado Civil Dhtrlto. Riv11, velntl1ei1 febrero 
mil novecientos aeaentido3.-\folsél S. Cole.-Srio. 

3 2 

Np 28710-B/lJ N9 334b64-CS 6.72 
Once maftana velntitres Marzo corriente subasta· 

rase e1te juzgado urbana uta ciudad con c11a, 
quince var11 frente por fondo correspondiente ea­
toi linderos! Oriente, faustina Cabrera, Manuel 
Valdez; Poniente. celle Guadalupe; Norte, Joaé de 
la Cruz Torre•; Sur, suceaores lreneo Delgadlllo, 
francisco Canales. 

Ejecución: Doctor Eloy Zambrana contra Mer­
cedes Núi1ez de Hurtado. . 

Bue: Treinticlnco Mil Córdobaa. 
Juzgado Civil Distrito. Riv11, uno Marzo mil no• 

veclentos se1enlido1.-Mol1éa S. Cole.-Srlo. 
3 1 

N9 28709-B/U N9 338707-4 9.40 
Diez maftana lunr1 veint11cl1· Marzo corriente ano 

y local eRte juzg1do, aubutarase mejor postor al· 
guientes inmueblea:-a)-cua y solar pueblo jalá· 
pa, c11a, nueve por seis una aola pieza, de hor~o­
nc:1, embarrada, teja barro, 1olar mide, cincuenta va· 
ras cuadro, llmitado1: Norte, Celina Duarte; Sur, 
Mamlllano Benavide1¡ Oriente, Martín Zeledón; 
Occidente, campo libre y casa fé!ix Pedro Rodrf· 
guez; y b)-flnca veinte manzanu exten1ión1 juris­
dicción Jalapa, cultivada café en planta, limitada: 
Norte, Martín Zeledón¡ Sur, A'enal Yaul( de por 
medio y Cele1tino Ruiz¡ Oriente, Slmeón Cállx; 
O:cldente, Luis Peralta. 

Base: Tru mil 1el1clentos 1eaenta y sel• córdo­
bu y 1esenta y sel• centavos. 
· Ejecución: lneciUa Rodríguez de Rizo contra Jo1é 

Marra Pérez Sarantes. 
Oyense po\tUrH. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, veintiocho fe­

brero mil noveciento1 aesenta y do1.-T. R. Maldo­
nado.-Rey. Zú11iga.- Srio. 

Conforme: Reynaldo Zú~iga.-Srlo 3 1 

El dfa domingo 18 de Marzo de 1962, a 111 8 a. 
m., en la Sala de Remates de eata Agencia y de 
conformidad con 101 Artículos 12 y 13 de nueatra 
Ley Orginlca, se rematarán en el mejor postor 111 
prend11 de plazo vencido detalladu a continuación, 
cuyo1 dueiloa no hubieren refrendado o cancelado 
en tiempo. 

N9 d1 la 
Balita 

D1scrlpcl6n d1 Base dd 
las prtndas R.1mat1 

63400 

63411 

63418 
63419 
63421 
63422 

63443 

63450 

61451 
61462 
63473 
61537 
61551 

6'3560 

61563 
63584 

1 Par de argollit11, l dije de meda· 
~ lla y una esclava 6 gn · (J 28.60 
4 Pnlser11 y l cordón con dije de 

moneda de 5 dollars 98 gr1 
1 Pulsera No. 8, 14 gra 
l Pulsera rolliza 1 O gr1 
1 Cordón rev. con dije 8 gu 
l E1clava, l anillo piedra blanca 

l dije 11 grf 
l Anillo labrado, l anillo con ple· 

5 1/2 gn 
l Cadena con medalla, l cade-

na 1ln dije 10, 25 grs 
1 Cordón con crucifijo 10 gn 
1 Cadena con medalla 3 1/2 grs · 
l Cadena sin dije 7 1/2 grs 
l E1clava No. 8 34, 25 gra 
1 PulPra rolliza No 8, 1 anillo 

572.00 
86.80 
35.75 
57.20 

57.20 

21.45 

57.20 
28.60 
10.44 
28.60 

286.00 

piedra roja con piedra 39 gr1 214.50 
Anlllo con acerina y otro liso 9 
J/2 gr1 

l Anillo liso 2 gr1 
Cadena coa medalla 14 gr1 

3575 
8.5S 

35.75 
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N9 dt la 
Boltla 

63604 

Dtserlpcl6n d1 
las prtndas 
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Bast dtl Np de la 
ll.tmalt Boltta 

DtscripeirJn dt 
las p'lndas 

64317 1 Cadena dije de medalla de una 

621 

Bast dtl 
Rtmatt 

1 Cordón rev. con dije flor piedra 
roja, 1 cadena dije crucifijo 13, 
75, gn CJ 85.8() 64326 

57.2'0 64333 
64344 

cara 4 1/2 grs CJ 
1 Pulsera rolliza dije de can11ta 

13.70 

54.80 
27.40 

63605 2 Caden11 rev. con dijes de me­
dall11 l!I gr1 

63606 1 Pulsera de palmu con cadena 

63642 

y dije de canaeta piedra roja 14 
gra 
Cadena dije crnclfljo, otra con 
medalla y otra sin dije, 1 par de 
argoll11 11111, 1 anillo Hao 27 1/2 
gn 

63684 2 Anillo• con piedra 5, 25 gn 
63685 1 Cadena cuadrada 1ln dije, 10 

1/2 gn 
63708 1 Cordón 1ln dije 15 gr1 
63711 1 Par argollas 6 1/2 g1"1 
63745 1 Par argol111 :li111 y t dije de 

dos cara• 6 1/2 gra 
63760 1 Cordón con crucifijo y 1 ani­

llo labrado 8 gra 
63780 1 Cordón dije medalla, 1 anillo con 

piedra roja 14, 25, grs 
63782 1 Anillo de plancha 4, 25 gr1 
63783 1 Cadena cuadrada sin dije 11 1/2 

gra 
63814 1 Par de chongo• de pelot11, 1 par 

pataconea 2 anillos 9 75, gn 
63816 1 Cadena dije de medalla, 1 par 

chongo• decántar0t piedra blan· 
ca 8 1/2 gra 

63817 1 Par de argollat ll1as 3 1/2 gn 
63828 1 Anillo piedra roja y 1 par de 

chap11 piedra roja 3, 75, gn 
63834 1 Anillo de plancha IS gra 
63835 1 Pulaera No 8 14 gr1 
63837 1 Cadena dije cruz de ftllgrana 6 

1/2 gn 
63848 l Pulsera china 23 gn 
63844 1 Cadena con dije y 2 parea de 

chapu de flor y piedra 5, 25 gr• 
63851 1 Rifle calibre 22 remlngton 
63853 1 Pulaera No. 8 con cadena, 1 par 

argol111 de 1 pelota, 1 par de 
chongo• de pelot11 18 gra 

63584 3 Cadenas 1ln dijes, 1 de ell11 rev. 
y 1 par de argollu de pelota 23 
1/Z gr1 

63860 1 Cordón dije de crucifijo 14 1/2 
gr1 

63873 l Anillo de plancha 4 gre 
63885 1 Cordón dije 15 1/2 gr1 · 
63980 1 Cordón dije de crucifijo 6, 25, 

gr1 
63986 1 Par de argollu 2 1/2 gra 
64007 1 Anillo liao 6 1/2 grs 
64063 1 Pul.era de oro 5 1/2 gn 
64C95 1 Cadena con dije 5 gra 
64104 1 Cordón 1ln dije 2 anlllo1, 1 Hao 

otro con cuatro cavidades 15 grs 
64124 1 Cadena 1ln dije 16 gn 
64154 1 Cordón 14 grs 
64198 1 Cadena dije de canuta y 1 par 

chapas de flor 4, 75 gn 
64204 1 Par de argoll11 liau 3 gr1 
64207 1 Anillo de plancha, otro piedra 

roja 6 gr1 
• 6420a 1 Cadena dije de crucifijo 13 1/2 

gr1 
64222 2 Córdonea 1ln dljea 10 gn 
64228 1 Anillo 1110 8 gn 
64230 1 Anillo 1110 y otro labrado 8, 75 
64233 1 Anillo de plancha y otro piedra 

roja 5 1/2 gra 
64255 1 Pul.era china 25 1/2 gr1 
64286 1 Anillo piedra celelle 11 gra 
b4310 · 1 Par de hongo• de pelota 2 1/2 

100.10 
64378 
64391 

141.00 64400 
28.20 64411 

64441 
42.30 
84,60 6444'2 
28.20 64409 

35.25 64473 

35.25 

84.60 
21.15 64477 

70.50 64550 

42.30 

35.25 
16.92 

14.10 
42.lO 
98.70 

35.25 
112.80 

21 15 
56.40 

64596 

64601 
64659 
64662 
64672 
64677 
61689 
64701 
64704 
61713 
64725 
64750 

647~1 84•60 64752 

141.00 64769 

5t801 
35.25 
14.10 64802 
70.50 64806 

21.15 
11.28 
28.2g 
13 o 
20.85 

83.40 

. 
64819 
64825 

69.50 64879 
41.70 64896 

64944 
13.90 
11.12 65000 

65024 
55.35 

6S055 
27.80 
27.80 65057 
34.75 

M059 

20.85 65070 
69.50 6>085 
41.70 6l092 
6.05 

9 1/2 gr1 
2 Anillo• 11101 12 l/2 gn 
1 C1dcna dije de medalla de 1 

cara y 1 anillo de plancha, 1 
e1clava de cadedá 8 grs 

l Anillo de plancha 8 gra 
1 Cadena dije de medalla de una 

cara 4 gr• 
1 Anillo 1110 4 gn 
1 Radio Phlllps 
1 Anillo 11101 otro pledt"a celelte 

6gn 
1 Anillo 1110 3 1/2 gn 
1 E1clava y 1 anillo de plancha 

7 1/2 gn 
1 Esclava con el nombre de Con­

chita, 1 anillo de piedra roja, 1 
par de chapas piedra roja y par 
de chongo1 piedra verde 9 1/2 
gra 

1 Pulsera china y otra de pal-
m1140 gn , 

2 Anillos, 1 de plancha con inc. 
B. C., otro plancha, 1 par de 
ch11 piedra celeste otro par de 
piedra verde 8, 25, grs 

1 Cordón dije de crucifijo 8 1/2 
gra 

1 Cadena dije crucifijo 6 1/2 gn 
1 Par de argoll11 llsu 2 1/2 gn 
1 E1clava con lnlc. S. P. 5 gra 
1 E1clava de Cadena 2 gra 
1 Taladro eléctrico 
1 Anlllo de plancha 7 grs 
1 Pulsera No. 8, 5 gn 
1 Anillo liso 5 1/2 gn 
1 Anillo labrado 2 1/2 gr1 
1 Anillo plancha 4 1/2 gr1 
1 Pulsera dije cerdo, 1 cadena 

rev. dije medalla de do1 car11, 1 
cadena dije de lámina 15, 75, grs 

Anlllo piedra roja 3, 75 gr1 · 
1 Cadena dije cruz y 1 dije ca­

lado 9, 25 gn 
l Cordón 1ln dije, 1 par de cha­

p11 piedra verde 4 grs 
1 Anlllo labrado, l cadena dije 

de corazón 5, 75, gra 
1 Cadena dije de crucifijo 5 gra 
1 Cadena dije de crucifijo 6, 25, 

grs . 
1 Cadena de medalla 3 grs 
l Puleara rolilza, 1 pul1era de Pal­

ma, 1 cadena dije de cruz cu­
bierta de hoju y 4 perlit11 blan­
cu y 1 rojltaen el centro, 1 cor­
dón filigrana dije de ron, 1 par 
chap11 ro11 59 1/2 gr1 

1 Par de planch11 · · 
1 Pul.era rolliza 14, 25, gn 
1 Puliera No. 8 dije de herradu­

ra 13 1/2 gr1 
1 Anillo ccn cavidad 5 gr1 
1 Cadena ccn dije, 1 anillo labra­

do 4, 75, gr1 
1 Cadena dije crucifijo doa ani-

llo 8 gra · 
1 Cadena dije crucifijo, otro de 

herradura piedra roja 4, 25, gn 
1 Pulaera (No. 8 dije guarda pelo 

24 gr1 
1 Cadena 1in dije 2 1/2 gr1 
1 Cadena dije de medalla 6 gra 
1 Anillo de plancha lnc. f, A. 5, 25 

gra 

27 4Q 
27.40 

16.44 
16.44 

274.00 

16.44 
10.96 

27.40 

41.10 

219.20 

34.25 

34.25 
27.40 

8.22 
13.70 
8.22 

34.25 
2'?.40 
20.55 
20.55 
8.22 

16.44 

68.50 
1233 

27.40 

13.50 

20.25 
20.25 

2025 
13.50 

270.00 
6.75 

54.00 

40.50 
20.25 

20.25 

33.75 

16.20 

135.00 
8.10 

24.30 

20.25 

'4' -· 

www.enriquebolanos.org


622 LA OAC!TA-DIARIO OPICIAL 

Np dt la 
Boltla 

Dtserlpcldn d1 Bas1 dtl Np di ta 
las prenda• Rtmat1 Boltla 

De1ulpcM11 d1 
las prendas 

65102 
65107 

1 Cadena dije de cruz 3 1/2 gr1 ~ 12.15 6546:; 1 Pulaera No. 8 dije de corazón 16 
1 E1clava de ealaboaea, l cadena 

110 d•je 6, 75, ¡n 
65111 1 Anillo piedra roja 6 1/2 gr1 
05115 1 Máquina Singer ,, 
75116 1 C1dena No. 8. 16 1/2 grs 
65117 1 Anillo 1110 8, 25, gr1 ' 
65~26 1 Pulsera No. 8 6 1/2 
65131 1 Cadena 1la dije, 1 anillo 1110 7 

gn 
65132 1 Cordón rev. coa dije 1 par cbon· 

go1 de pelot1 piedra azul 11 1/2 
gn 

65~42 l Puliera No. 8, 8 gn 
651~1 1 Par de argollu li1u, 1 anillo 7, 

25, gH 
65164 Levanta corriente 
6!>114 1 Par de ar2ollu 3, 75, gra 
65184 1 Cadrna dije medalla 5 1/2 gr• 
652u1 l Anillo li10 1 par chongo• de 

lágrima piedra verde 6 1/2 gr1 
65216 l Par de planchu No. 6 
65218 l Cadena dije de medalla de do1 

caraa 1, 75, gr1 
65224 1 Hacha, 1 par de planch11 
65226 1 Esclava No. 8 con dije 5 1/2 

gn 
65233 1 Cadena dije crucifijo 7 gr1 
65217 2 Anillos de plaacb11 1 par de 

chongoa de pelota piedra roja 
4 1/2 grs 

65240 1 Ani lo de herradura piedra ver-
de, l par de argoll11 de labe-

.r rinto 3, 75, gra 
65242 2 Anillo• de plancha 8 gr1 
65254 1 Cadena dije b~rradura piedra 

roja, 1 anillo labr1do 5 gr1 
63280 1 Cordón 1ln dije 4 1/2 gr1 
65293 1 Anillo de plancha, 1 par de cha· 

PH piedra fal11 5 gu 
65311 1 Cadena china dije de crucifijo 11 

R" • 
65320 1 Cadena 1in dije 6 gr1 
65322 1 Par de pl1nch11 letra O 
65323 1 Esclava china con el nombre 

Conny, 1 cordoo rev. 1ln dije 11, 
75, gr1 

65352 1 Cordón con dije de medalla de 
una cara 8 grs 

65365 2 Anlllo1, uno con piedra roja, el 
otro li10 5 grs 

6S360 1 Anl.lo de planch1, otro 1110 8 
I" 

65369 1 Cadena 1in dije 5 1/2 gr1 
65310 2 Cadenu una dije dr cerdo, otra 

de herradura, 1 anillo 9, 75, gn 
65371 1 E•copd• Lrfuche 
65372 1 Dije crucifijo tru anillo• labra­

dQ1 8 1/2 gr1 
65l85 1 Cadena dije de crucifijo, 6 gu 
65390 1 C..:adena dije de corazón, l e.cla­

va de cadena 7 1/2 gr1 
65394 1 Cordón dije de crucifijo JO gn 
653911 1 t'ar de argollH de pelota, 1 ca­

dena dije de medalla 7 gr1 
65403 J Cadena dije de medalla 7 gr1 
65405 · 1 Anillo de pledr• celeste, J par 

ch1p11 de corazón 5 1/2 gr1 
65416 1 l ordón dije de mec!alla 4 gr• 
65420 2 Dijes de crucifijo 5 1/2 gr1 
65437 1 Revolver m1rca S. W. cal. largo 
65442 J Par de argoll11 11111 4 gr1 
65448 1 C..:adena sin dije 3 1/2 grs 
65455 1 Par ae argoll11, 1 anillo de plan-

cha 4 gr1 
65463 1 Anillo de plancha 3 1/2 gr1 
6M64 1 Cadena 1ln dije y 2 ao11lo1 de 

plancha 10 1/2 gr1 

24 30 
24.30 

11415 
67 5() 
33.75 
24.30 

65466 
65413 
6~480 
65483 

16 1/2 
1 Cadena rev. dije crucifijo 6 gr1 
1 Cordón dije de medalla 6 1/2 gr1 
2 Anlllo1 li101 6, 25, gr• 
1 Esclava de cadena, 1 anillo pie­

dra verde 4 gr1 

ci 66.50 
23 94 
23.94 
19.95 

15.96 

19.95 
65481 1 Cadena dije de medalla de una 

cara 5, 25, gr1 
27.00 65491 1 Anillo 11101 1 pulsera No. 8, 14 

gn 79,80 
65503 J Cadena dije de medalla de una 

40 50 car1, 1 par de argol111 de tre1 
54.00 ptlota1 5 1/2 gr1 

6S522 1 Pulsera rol liza. 14 1/2 gr1 
27.00 6'>536 J Eiclava No. 8, 1 anillo 7 gr1 
47,25 M549 1 Cadena dije de medalla de una 

19.95 
53.20 
26.60 

13.50 cara, 1 par de chongo1, otro. de 
19.95 pelota 6 1/2 gn 

65582 1 Cadena dije crucifijo 9 ¡n 
23.94 
26.60 

23.94 65586 1 Cadena de medalla una cara 5 
6.65 gr1 19.65 

23.58 65588 
6.65 65590 

13.30 

1 Cadena dije de medalla 6 gre 
1 Cordón dije de medalla 11 1/2 

gr1 26.20 

1330 
65593 l Anillo de plancha 6 2r1 ' 23.58 

20.60 CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

15.90 

13 30 
26.60 

19.95 
13.30 

19.95 

31.25 
2304 
6.65 

2660 

5320 

1995 

26.60 
)9.95 

39.00 
33.25 

33.25 
23.94 

26.60 
39.90 

26.60 
26.60 

19.95 
15.90 
19.05 

133.00 
15.96 
13.30 

15.96 
13.30 

33.25 

(Monte de Piedad) 
Chlnandega 

TITULOS SUPLETORIOS 

2 2 

N9 28453-8/U N9 308152 - 4: 7.20 
Benigo Ruii: y Maria Talavera de Ruiz, 101icltan 

titulo 1upletorlo, do1 prooiedadn deecritu 11f: 1) 
fmca rústica jurl1dlcció11 Telpaneca, lindante: Nor­
te y Oriente, Martina Tinoco: Sur, Bartolomé Se­
villa; Occidente, Jacinto Ruiz,-b) finca rú·tica ju­
rl•dicclón Telpaneca, lindante: Norte, Je•Ú• Bello­
rln; Sur, Petronilo Rulz; Oriente y Occidente Jacin­
to Rui&. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Somoto, trein­

tluno Enero mil noveclentoa 1eaentido1,-Lul1 H. 
Oarcfa.-Efralm E1pinoza P. Srlo. 

f1 conforme:-Efraim Esplnoza P.-Secretarlo. 
3 1 

N9 28452-8/U N9 308094-· 7.40 
Humberto Rfo• Salgado, 1olicita Titulo Supleto­

rio, do1 predio• rú1tico1 descrito• ad: a) lote cata 
j ui1d1cción, lindante: Oriente, camino a San Lu­
c11; Occidente. carretera San Luc11; Norte, camino 
S1nta l11bf'I; Sur, Martrn Oonzález.-b) lot• etta 
j 1111dicción1 lindante: Oriente, Martln Jhncfoez; 
llt'Cidente, carretera San Lucaa; Norte, Martín Ji­
ménez; Sur, Santo• Hernáodez de Tala vera. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trito.-Somoto, trct 

febrero mil novecien101 1e1rntldo1.-Lui1 H. Oar­
cfa.-Efralm E1plnoza P. Srio, 

f1 conforme:-f.fralm 1!1plnoza P.-Srlo. 
• 3 1 

N9 28451-8/U N9 333969-4 6.00 
Fabián Seb11tlán Elplao111 1oltclta Título Suple­

torio finca rú1tica, alele manzanH exten1ión, 11ta 
cSan Pedro• jurisdicción Belén, é1te Departamen­
to: limitada, Norte, Procoplo Arag6n¡ Sur, Camino; 
Oriente, Ana Saenz, Poniente, juan A1u1Ua Eapl· 
aoza. 

Oponer1e lérmlno legal. 
Secretarla Juzgado Civil Dlalrlto. Rlv111 1el1 

Febrero, mil noveclento1 1e1entldó1.-Antonlo Lu· 
na ...... Srlo. 3 1 
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• NQ 28450-8/U N9 298572-... 672 n1·, mide veinticinco vara• frente por cuarenta va-
[" Dolore1 Aguilar 1ollclta Título Supl:tori~, predio r11 fondo, linda: oriente, Pldella floru; occidente, 

urbano en uta población; limll1, Oriente c11a y 10- Jesús Valdlvla; Norte, jc1ú1 Ruiz; 1ur, Torlblo Cen­
lar de Erminl1 de Mejla, calle en medio; PonlenlP, teno, calle enmedlo. 
ca1a y 1olar Daniel Avalo1, Norte, propiedad de Quien 1e crea con derecho, opóngaee termino ley 
Pedro Oonzález, calle en medio, Sur Cario• Avalo• lJado Ale1ldía Municlpal,-Cludad Darlo, dlecl-
e llabel Herrera. nueve Diciembre mil noveclento1 1esentluno.-Lui1 

Oyen1e opo1iclone1 término legal. Bermúdez A.-faustlno Vallejo1, Srlo. 
juzgado Local San Mlguellto Departamento Rfo E1 conforme.-Fau1tlno Vallejo1, Secretarlo, 

San juan do1 de febrero de mil novecientos 1e1en- 3 3 
ta y do1.-j. f. Roble• R. 

3 1 

NQ 28449-8/U Nó 312377-CJ 6.00 
Venancla E1cobar Tellez, solicita Tftulo Supleto­

rio; Urbana esta ciudad, lindantt: Oriente, Marco• 
Tellez; Poniente, Suc José Canalu; Ní>rte, calle 
Campo11nto Viejo Sur, Doloru Molln1. 

Oponerae término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Di1trlto.-Muaya 

velntlaei1 de Enero de mil novecientos 1e1entldo1. 
Cario• MarUnez L.-Srlo. 

3 1 

N9 28454-8/U N9 349608-CS. 6.16 
Sofía Salazar, 1ollclta Trtulo Supletorio, lote te­

rreno propio, tres y media manzanu, aitlo Lu C11-
tillo1, comarca Hato Grande, León, lindante: orien­
te, Francisca de C1b1llero¡ poniente, Prudenclo Ar­
geftal¡ norte, Unea férrea; sur, Gonzalo Ramírez. 

lntere1ado1 opónganae. 
juzgado Ch•il Di1trito -León, treinta Enero mil 

novecientos 1eeenta y doe.-j. R. Saborfo E., Srlo. 
3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 28349-B/U N9 310329 -CJ 6.40 

Narcl10 Mejí1, denuncia treeclent11 hectáreaa de 
terreno ejldal, 1ltio El Barro; bajo utos lindero1; 
oriente, finca Pedro Guindo•; poniente, po1e1ión 
de Olegario Orozco; norte, terreno• Naclonalu y 
propiedad de Rodrigo Salmerón; y 1ur, poaesión ae 
Teodoro Pérez. 

Quien tenga derecho opón¡aae término legal 
Alcaldfa Munlcipal.-Acoyapa, Enero treintluno, 

mil noveclento11e1entldo1.-Antonio Hernández D. 
-Vlrglllo Duute A., Srio. 3 3 

NQ 28430-B/U N9 308163-CJ 6.84 
Pedro Báez Jiménez, 101idta arrendamiento diez 

manzanaa terreno ejadal situado en Valle Unile es­
ta jurisdicción, llmllado: norte, propiedad Benjamln 
Vá1qun; 1ur, e1m1no Unlle á Santa Ro11 ele por 
medto; oriente, propiedad Cario• Mode1to Oómez y 
oute propledadee jo1é Braulio Báez Vá1quez y Ci­
prlano Martfoez 

El que se con1idere con derecho, opóngase tér-
mino ley. · 

Alcaldía Municlpal.-Somoto, sel1 de Febrero mil 
noxeclentos 1eeentido1.-fdmundo Fial101 P., Al­
calde Municipal.-Juan A. Agullera. Srlo 3 3 

NQ 28459-B/U-N9 35!U23r-4 6.60 
Oulllermlna Torrez Urb1na, 101iclta donación 10-

lar Municipal banda 1ur-occidental eata ciudad, lia· 
dero1 11gu1en!ea: oriente, solar de jacinta Solano; 
occidente, 1olar de Hogella de Urbana; norte, solar 
de juan nrez, calle inlerpue1ta y aur, terreno de 
Martfn Sotelo, 

Intervino Síndico Municipal: 
Opoaiclones, término legal. 
Alcaldfa Munlc1pal,-Camo1pa, ocho febrero mil 

novecieoto1 ae1en11dó1.-M A. Mejla, Alcalde Mu-
niclpal.-Pedro J. Báez J., Secretarlo. 3 3 

NQ 28462-8/U N9 341004-CJ 7.20 
Oraclela Soza, solicita 1e le done, 1olar Muotlcl­

pal, está 11tu1do barrio •La Chingaatosa., lo posee 
hace mil cinco aftoe, tiene caaa habitación de mejo· 

N9 2846l-B/U-N9 341005-CS 7.00 
Jo1é Ramón Ardón M., aollclta dónasele 1olar 

Municipal vald(o, 1ltuado barrio cla Chlng11to11•, 
mide ocho var11 largo, por veintiocho var11 ancho, 
linda: or•ente, Francisco 8enavlde Bal1maceda; 
occidente, quebrada La Chlog11to11, camino come­
dio; norte, ValenUn Tavarrete, Molinares o Agui­
na51a¡ 1ur, milmo Balamaceda uta ciudad. 

Quien tenga derecho, opóngaee término ley. 
D•do Alcaldí• Munlcipal.-Ciudad Darlo, cator­

ce Diciembre mil noveclento1 ee1entiuno.-Lul1 Ber 
múdez A.-Fau1tino V1lltjo1, Srio. 

Ee conforme.-F1u1tlno Vallcjo1, Secretarlo. 
3 3 

N9 28479-8/U NQ 289415-CJ 7.64 
La nftora Ermelinda Rodrlguez E1plno1& 1ollcl­

ta donación un 1olar en uta VIiia mide diez var11 
frente por treinta de fondo, lindante: oriente, calle 
enmedlo ca1a de Juana Vlllarrelna; occidente y nor· 
te, 1olar y casa de Salomé Montalván y 1ur, c11a y 
1olar de Joaé León Calero, 1e hace 11bH para el 
que 1e quiera oponer lo haga en término legal. 

Dado en Alcaldía Munic1pal.-Condega, febrero 
do1, de mil noveclcnto1 1e1ent1 y do1.-Mlguel An­
gel Ollv11 M.-Aura Dolores de Montoya, Secreta-
rla Eep. . !' 

fe confOrme.-Aura Dolores de Montoya, Srta. 
f1p. 3 3 

N9 28478-BiU N9 289'14-CJ 8.28 
El aeilor Rubén Jirón Dávlla 101iclta donación un 

1olar Municipal en uta Villa, mide de oriente a oc­
cidente treinta vara1 por treinta y tre1 de sur a nor· 
te con catos lindero•: oriente, c11a de juan C11te­
llón calle enme dio; occidente, 1olar vacante; norte, 
1olar y c11a de Adán Centeno calle enmedio y 1ur 
cua y 1olar de Josefa Rodríguez. 

Se hace 11ber a quien ae crea con derecho para 
que ae oponga 11 quiere. 

Dado en la Alcaldía Municipal.-Condega, fe­
brero alele, de mil novecientos 1eaenta y doa·-Ml­
guel A. Oliv11 M.-Aura D. Montoya, Sría. E1p. 

f1 conforme:-Mlguel A. Olivas M., 3 3 

N9 28511-8/U N9 164749-CJ 7.00 
P1ulino Urblna, 1ollclta donacióa 1olar Munici­

pal baldlo, 11tu1do al norte de ute pueblo, mide 
veinte varu frente a la calle, por treinta varaa fon­
do, limitado: oriente, con calle real; poniente y 1ur, 
1olar de Fau1tlna urblna; norte, propiedad de Pau­
lino Urblna. 
Quien pretenda derecho, opóngaae en término legal. 

Alcaldla Municlpal.-San Lorenzo, nutve de fe­
brero de mil novecientos 1eaent1 y do1.-Tomb R. 
Flores.-Magdaleno Bravo, Srio. 

E1 conforme:-Magdaleno Bravo. 3 3 

,.,, NOTIFICACION 
N9 28644-8/U N9 369453-CS 6.45 

Stftor Pedro Ruiz Río1, hago a Ud. saber que en 
el juicio ordinario de nulidad de arriendo, seguido 
contra usted y hermano por el demandante André1 
Ruiz Siria, ha recaído el auto que literalmente di e: 
Juzgr do para lo Criminal del Distrito y Civil por la 
ley. León siete de febrero de mil noveciento1 ae-
1cnta y doL Laa doce merldlan11. V11ta la con•· 
tanela que antecede, no habiendo •Ido po1lble lo-

., 
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callzar el domicilio del demandado Pedro Rulz 
Rfo1, hágasele 11ber el auto de Emplazamiento por 
medio de la •Gaceta• Diario Oficial. Deberá com­
parecer dentro de quince d(u después de la publi­
cación, término ea el que va Incluido el del empla­
zamiento, bajo 101 aperciblmlcntos legalu.-F. Me-
léndez 0.-Martha Madriz Srla. '. 

E1 conforme con su original. León trece de fe­
brero de mil noveciento• 1eaenta y do1.- francl1co 
Meléodez Uómez.-Juez para lo r::rlmlnal del Di1-
trito de León y Civil por la ley.-Martha Madrlz 
Zelaya.-Secretarla. 

CITAClON 

N9 28716-B/U N9 384778- IS 7.20 
Cito a 101 accionistas de •Calzadora Nlcaragüen-

1e, Sociedad Anónima•, para Aaamblca Oener~l 
Extraordinaria que 1e llevará a efecto en 111 oflc1-
na1 del doctor Gonzalo Solórzano Belll, ublcadH 
en Calle 15 de Septiembre de cita ciudad, a IH cin­
co de la tarde de1pué1 del qulnceavo día de que 
aparezca publicada esta citación en el Diario Ofi­
cial •La Gaceta._ 

Objeto a tratar: Elección Miembros Directivo•. 
MIR&Rua, D. N./8 de Marzo de 1962. 
Marcos Lacayo.,-Secretario-Provl1lonal. 

3 l 

Declaratorios de Herederos 

No. 28652 ·- B/U No. 373703-(J 3.30 
Juan José Chacón; conocido como Juan 

Gabriel Chacón, unión her,.anos: Ruberta, 
Daniel y Carlos Chacón, pide decláreseles 
herederos de su madre Dominga Chacón 
Celis, bienes consisten: casa y solar en Co· 
rinto, lindante: Oriente, Alonso Rojas; Po· 
niente Bernabé lrias, calle enmedio; Norte, 
Suceslón de Socorro jarquin, calle enmedio; 
Sur, jerónimo Chacón. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Mar· 

zo dos, mil noveciento~ sesentidos.-Lea Ri· 
veralalnez, Sria, 

N9 28651-B/U N9 362086- (J 3.40 
V1centa Leonor (Marlene) Dávila López, 

soHcita decllirasele heredera de su padre 
f ernando Dávila, en unión de sus hermanos 
Juan Pablo Dávila Castellón, Vicente Zapa 
ta Dávila Antonia y f any Dávila, bienes 
consisten:' urbano en Puerto de Corinto, lin· 
dante: Norte, Cesar Delgadillo Co. Sucrs.; 
Sur, Elida López Dávila; Oriente, Sucesión 
Jorge Reithel; Occidente, Sucesión Jorge 
Reilhel. 

Interesados opónganse. • 
Juzgado Civil Distrito.'-Chlnandega •. Fe· 

brero veintiseis, tnil novecientos sesenltdos. 
-Lea Riveralainez, Sría. • 

1 

N9 28650-B/U N9 347083- <J 4.28 
juan Segundo Zea Bravo, pide de~lárese· 

le heredero universal junto con su fallecido 
hermano José del Carmen Zea Bravo, de su 
padre Manuel Zea Cortés, sin perjuicios de· 
rechos cónyuge sobreviviente Clemencia del 
Carmen Bravo viuda de Zea; y ésta pide de· 
cláresele heredera universal de su hijo legi· 
timo José del Carmen Zea Bravo. 

Bienes: Rústica ejidos La Paz Oriente, 
dos manzanas, limitada: Oriente, Pablo Ji· 
ménez; Ponier.te, José Oarcfa Molina; Norte, 
Balbino jiménez; Sur, camino Público. Rús­
tica ejidos El Rosario, cinco manzanas, limi· 
lada: Oriente, Leoncio Bravo; Poniente, An· 
fonio Sandoval; Norte, camino público¡ Sur, 
camino público. 1 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Distrito.- jinotepe, uno Marzo 
mil novecientos 1esenta y dos.-f. Campos 
Tercero.-Leónidas Sánchez, Srio. 

1 

LA GACETA 
DIARIO ortCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todo1 los df11, excepto 101 fe1tivoa. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclóa 
Para la Repúbllca1 

Número del dfa 4 0.30 Por trlme1tre .. 4 15.00 
Número retra1ado e 0.30 Por Seme1tre. , e 25.00 
Por mc1 •••• , • • • • 5.00 Por sfto •••• , , • e 45.00 

Para el fxterlon 
Por 1eme1tre USf 6.00 
Por ano. , , , , e 11.00 

Por Ja publicación de cl11é11 tres córdob11, por ca• 
da pulgada cuadrada de una ha1ta trea ln1erclone1. 

Por la publicación de avl101, edictos, carteles 
y demál documentos que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean1 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabr11 y dos cen­
tavo• de córdobas por cada una de la1 excedentct; 
1iempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclone1 siguientes 
ee cobrará la mitad del valor da la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de envlane a 
esta oficina una copia 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdob111 la primera vez 
111 1lgulente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Los pagos anterlore1 serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá ea 
ta ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Oa­
cet .. , y en las demáa partes de la República en lu 
Administraciones de Rentas o AgenclH fl1cale1, 
11 1e tratare de edictos, avisos o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabra1, y en la1 Admlal1traclones 
de Rent11 ea 101 demál CHOI. 

Adquirida por el lntcre11do la boleta alalca de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto1 o 
cartelea 101 remitirá junto coa la b..1leta a la Dlrec· 
clóa je cLa Gaceta• para IU debida publicación 
1lempre que la boleta e.t~ de acuerdo coa la Tarifa. 
fa otro1 ca101, el latere11do presentará o remltlrt a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que dt· 
na bacer aaompaBada de la boleta re1pecüva, 
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